
Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento 

Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.ar 

 

2024/4950-2023/BC 

ANEXO: 
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº30/24 - Exp 4950/2023 

Objeto: Instalación, configuración y puesta en funcionamiento de un detector de metales 

tipo Pórtico en el Edificio Tribunales de la ciudad de Concordia sito en calle Mitre Nº26-28 
 

Renglón Nº 1: Envió, instalación, configuración y puesta en marcha en Edificio Tribunales de Concordia: 

Instalación, configuración y puesta en marcha de un Arco Detector de metales tipo pórtico de cuatro (4) zonas, 

conforme a la ubicación y posición señalada en plano que se adjunta, en acceso principal del Inmueble. 

-Para detección de todo tipo de metales. 

-Material robusto de chapa de acero. 

-Con alarma sonora y visual en tablero, con indicación de zona de detección del objeto. 

-Para uso fijo o móvil 

-Con auto calibración y sensibilidad regulable. 

-Dimensiones aproximadas en cms.: 86 de largo por 36 de ancho por 216 de alto. 
 

TOTAL RENGLON Nº1: $................................. 
 

SON PESOS:$……………………………………………………………………………………. 

 

REQUISITOS DE LA OFERTA: 

 
Especificar término de garantía: ……………………………………………… 

Especificar marcas y modelos:……………………………………………..….. 

Especificar Plazos de entrega: …………………………………………….….. 

 ALTERNATIVAS: Se aceptarán siempre observando la calidad y características técnicas de los 

bienes y/o servicios que se desea adquirir/contratar. (art. 2º del Pliego de Condiciones Particulares).  

 Domicilio Electrónico: deberá consignarse un correo electrónico donde se tendrán por válidas todas 

las notificaciones que deban emitirse.: ………………………………………………… 

 Se adjuntan especificaciones técnicas. 

 

DE RESULTAR ADJUDICATARIO: 

 De las Exigencias para el pago: deberá tenerse en cuenta, sin excepción, que no se efectuarán los 

pagos correspondientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no 

cumplimentar los requisitos establecidos en los arts. 7º y 8º del Pliego de Condiciones Particulares. 
 

 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el 

correo electrónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. 

(compras@jusentrerios.gov.ar), a la dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo 

electrónico será constancia suficiente para acreditar la debida notificación, eventualmente de no mediar 

acuse de recepción por parte de la adjudicataria, dentro de los 5 días de remitido aquel. 
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